
OBJETO: Tratamiento de la modificación de la tarifa para la
explotación del Servicio Público de Estacionamiento Medido en la vía
pública de los espacios integrantes de la concesión del servicio
público.

LUGAR: Centro Cultural "Adán Buenosayres", sito en la avenida
Asamblea N°1200 la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

FECHA Y HORA: Martes 1 de noviembre de 2016, a partir de las
12:00 horas.

LUGAR DE INSCRIPCIÓN Y CONSULTA DEL EXPEDIENTE:
Dirección General de Servicios Desconcentrados, dependiente de la
Secretaría de Descentralización de la Jefatura de Gabinete de
Ministros (Avenida de Mayo Nº 591 piso 3º, teléfono 4348-8900 int.
1215), desde el martes 4 hasta el miércoles 26 de octubre de 2016
inclusive, en el horario de 11:00 a 16:00 horas ó vía e-mail:
audienciaspublicas@buenosaires.gob.ar.

AUTORIDADES: Presidida por la Sra. Presidenta del Ente Único
Regulador de Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. La coordinación estará a cargo de funcionarios/as de la
Secretaría de Descentralización.

PROCEDIMIENTO APLICABLE: Ley N°6 y sus modificatorias, y Ley
Nº 210.
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